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LAND ADMINISTRATION AND GENDER 

WORKING GROUP1 

 

 

Dada la ratificación por todos los países de América Latina y el Caribe de la Convención para la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, y dado que la mayoría de las 

constituciones y los códigos civiles de la región han establecido la figura legal de la jefatura 

compartida del hogar,  que se establezca que en todos los programas del Banco Mundial y otras 

agencias internacional que tengan que ver con la redistribución de bienes económicos, como tierra y 

vivienda, que sea requisito la adjudicación y titulación a la pareja, independientemente del estado 

civil. 

Dada la brecha de género existente en la distribución de la tierra, y la discriminación que  han 

sufrido las mujeres históricamente en los programas de reforma agraria, que sea  política del Banco 

Mundial,  como de otras agencias internacionales, impulsar programas de acción positiva, como la 

prioridad absoluta a mujeres jefas de familia, en cualquier programa estatal de distribución de tierra 

(ya sea por reforma agraria tradicional, en los bancos de tierra, etc.). 

En cuanto los programas de titulación y saneamiento de tierras, dado que estos muchas veces se han 

iniciado sin investigar los derechos de propiedad existentes de la mujer casada en cuanto los 

regímenes matrimoniales, derechos sucesorios y otras normas de los código civiles, se recomienda 

que desde el inicio de estos programas se incorpore una perspectiva de género en i) el estudio de los 

derechos de propiedad; ii) el diseño de los instrumentos, iii) la capacitación de los técnicos iv) el 

material informativo y v) la sensibilización de los demandantes, con el fin de garantizar la amplia 

participación de las mujeres como beneficiarias de estos programas, ya sea por la titulación conjunta 

a parejas ó por la prioridad dada a la titulación de mujeres jefas de familia.   

(a) Para el mayor éxito de estos programas, deben contar con la activa participación de las 

organizaciones de mujeres rurales, además de otros representantes de la sociedad civil, en todas las 

etapas, pero especialmente en la fase preparativa; 
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(b) Es imprescindible que en el sistema informativo de la administración de tierras (titulación, 

catastro, registro, etc.), la información recogida sea desglosada por sexo y estado civil. 

En el caso de titulación de tierras anteriormente públicas o sociales, que se establezca en las 

reglamentaciones, que i) en caso de abandono del bien económico y de la familia por parte de uno 

de los cónyuges, que el bien sea automáticamente adjudicado y titulado al cónyuge que sigue 

responsable por los hijos; y ii) en caso de muerte de uno de los cónyuges, que el bien sea 

automáticamente adjudicado y titulado al cónyuge sobreviviente. 

Dada la brecha de género no solamente en la propiedad de la tierra y otros bienes pero también en la 

expectativa de vida, y dada que cada vez habrá mas viudas que viudos especialmente dentro de los 

que se encuentran en pobreza, que el Banco Mundial, dentro de su programa de tierras, estimule el 

análisis y debate sobre los derechos sucesorios de los códigos civiles para propiciar reformas a favor 

del conyugue sobreviviente.  

Dada la escasa información cuantitativa sobre la distribución de la tierra por sexo, que el Banco 

Mundial y otras agencias internacionales den prioridad a la inclusión de las variables que faciliten el 

análisis de género y tenencia de la tierra en los censos agropecuarios y las encuestas de hogares, y 

que este análisis se incorpore en la publicación de los resultados. 

Dada la falta de estudios sobre género y propiedad de la tierra en cuanto la pobreza y la distribución 

de ingresos, y sus implicancias para el bienestar, productividad y empoderamiento de las mujeres, 

que el Banco Mundial asuma este tema como una prioridad dentro de su programa de investigación.   




